
1

Errores que cuestan caro: 

Lo que no se debe hacer 

en las declaraciones TE-4 

(y cómo evitar sanciones)
SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLES

UNIDAD FISCALIZACIÓN NUEVOS ENERGÉTICOS
20 de agosto  de 2025



1. Introducción.

2. Consideraciones previas a la declaración del TE4. 

3. Proceso de tramitación y conexión TE4.

4. Errores frecuentes detectados en fiscalizaciones documentales.

5. Declaración de proyectos especiales.

6. Errores que cuestan caro.

Contenidos



1. Introducción

Durante la última década, hemos sido testigos de una 

transformación profunda en el sector eléctrico nacional. Desde la 

entrada en vigencia de la Ley 20.571, la generación distribuida ha 
pasado de ser una promesa emergente a consolidarse como un 

pilar estratégico en nuestra matriz energética.

Este proceso ha estado acompañado de una evolución normativa 

sostenida, que ha permitido establecer reglas claras, actualizadas y 

acordes a los desafíos tecnológicos y regulatorios que enfrenta el 

país.

Este avance ha sido posible gracias a un trabajo colaborativo entre 
la SEC, la industria, los gremios, el mundo académico y, muy 

especialmente, los instaladores eléctricos. A lo largo de estos años, 
no solo hemos fortalecido nuestro marco técnico y regulatorio, sino 

que también hemos impulsado procesos de formación y 

especialización, que hoy permiten contar con profesionales 

altamente capacitados en generación distribuida con 

almacenamiento.



2. Consideraciones previas a la declaración del TE4.

Una buena práctica comienza con una correcta etapa de 

diseño y planificación. Se recomienda que el proyecto se 

desarrolle conforme a lo siguiente:

 Analiza el consumo del usuario
Solicita boletas eléctricas y revisa el consumo mensual/anual.
Evalúa perfil de uso para dimensionar correctamente el sistema.

 Evita sobredimensionamientos innecesarios.

 Evalúa el sitio y sus condiciones físicas
Revisa techumbre, orientación, sombras, estructura, seguridad y 
accesibilidad.

 Evita soluciones improvisadas o instalaciones sin seguridad mecánica.

 Diseña conforme a la normativa vigente
Aplica correctamente:
• Instrucciones Técnicas SEC (RGR)
• Pliegos RIC (DS N°8)
• Norma Técnica y Reglamento del Netbilling (DS N°57)

• Norma Técnica de Distribución
• Manual de Buenas y Malas Prácticas SEC

 Un TE-4 debe reflejar fielmente un diseño normativo.



2. Consideraciones previas a la declaración del TE4.

Una buena práctica comienza con una correcta 

etapa de diseño y planificación. Se recomienda 

que el proyecto se desarrolle conforme a lo 

siguiente:

 Lee los manuales del fabricante
• Instala según especificaciones técnicas de cada equipo.
• Asegura correcto funcionamiento y validez de garantías.

 Ignorar manuales es una mala práctica evitable.

 Planifica la operación y mantenimiento
Diseña pensando en:
• Accesibilidad para mantención
• Monitoreo del sistema
• Limpieza y ajustes futuros

 Una instalación sin acceso ni monitoreo no es sostenible.



2. Consideraciones previas a la declaración del TE4.

Una buena instalación no solo depende del diseño técnico, sino también del uso correcto de las herramientas oficiales 

que la SEC y el Ministerio de Energía ponen a disposición de los instaladores. Estas plataformas permiten anticiparse a 

errores y asegurar el cumplimiento normativo desde el inicio.

 Explorador de Capacidad SEC
Consulta la factibilidad técnica de conexión en la red.

 Explorador de Capacidad
 Esencial para conocer la disponibilidad en el alimentador o transformador.

 Enlace de ingreso: www.sec.cl/explorador-de-capacidad-para-generacion-distribuida/



2. Consideraciones previas a la declaración del TE4.



2. Consideraciones previas a la declaración del TE4.



2. Consideraciones previas a la declaración del TE4.

 Enlace de ingreso: https://solar.minenergia.cl/inicio



 Enlace de ingreso: https://solar.minenergia.cl/inicio

2. Consideraciones previas a la declaración del TE4.



2. Consideraciones previas a la declaración del TE4.

Una buena instalación no solo depende del diseño técnico, sino también del uso correcto de las herramientas oficiales 

que la SEC y el Ministerio de Energía ponen a disposición de los instaladores. Estas plataformas permiten anticiparse a 

errores y asegurar el cumplimiento normativo desde el inicio.

 Calculadora Solar del Ministerio de Energía
Permite estimar el ahorro que se puede obtener con un sistema fotovoltaico.

 Permite ajustar el diseño a condiciones reales del lugar.

 Enlace de ingreso: https://solar.minenergia.cl/inicio



2. Consideraciones previas a la declaración del TE4.

Una buena instalación no solo depende del diseño técnico, sino también del uso correcto de las herramientas oficiales 

que la SEC y el Ministerio de Energía ponen a disposición de los instaladores. Estas plataformas permiten anticiparse a 

errores y asegurar el cumplimiento normativo desde el inicio.

 Buscador de Equipos Autorizados SEC
Verifica compatibilidad, respaldo técnico y cumplimiento normativo de inversores y protecciones.

 Una mala selección compromete la calidad y seguridad del sistema.

 Enlace de ingreso: www.sec.cl/productManager/search



2. Consideraciones previas a la declaración del TE4.

Una buena instalación no solo depende del diseño técnico, sino también del uso correcto de las herramientas oficiales 

que la SEC y el Ministerio de Energía ponen a disposición de los instaladores. Estas plataformas permiten anticiparse a 

errores y asegurar el cumplimiento normativo desde el inicio.

 Enlace de ingreso: https://wlhttp.sec.cl/netbilling/login

 Plataforma GDA – Proceso de Conexión
Revisa pasos y documentación requerida para conectar el 
sistema a la red.

 Evita errores que retrasan la energización del proyecto.

La tramitación de conexión GDA es 100% en línea y puede ser realizada por 

el instalador autorizado, el propio usuario o un tercero designado.

Si bien su uso es simple e intuitivo, es imprescindible contar con información 

clave de la instalación, incluyendo:

• Datos técnicos del sistema.

• Datos del propietario o usuario.

• Número de cliente de la distribuidora eléctrica.

 Una declaración incompleta o con errores puede frenar el proceso de 

conexión y energización.



2. Consideraciones previas a la declaración del TE4.

Una buena instalación no solo depende del diseño técnico, sino también del uso correcto de las herramientas oficiales 

que la SEC y el Ministerio de Energía ponen a disposición de los instaladores. Estas plataformas permiten anticiparse a 

errores y asegurar el cumplimiento normativo desde el inicio.

 Enlace de ingreso: https://www.sec.cl/e-declarador-sostenible

 Plataforma de Declaración TE-4 – e-Declarador
Registra correctamente la instalación en la SEC con 
datos coherentes y clase de instalador vigente.

 Evita observaciones en la revisión documental 
posterior.

 Advertencia importante para instaladores

Antes de declarar en la plataforma TE-4, asegúrate de que tus 

datos personales estén actualizados en el sistema de la SEC:
•  Correo electrónico

•  Teléfono de contacto

•  Dirección

 Esto no solo permite una comunicación efectiva, sino que 

evita la suspensión de tu licencia por incumplir con la obligación 

de mantener actualizada tu información como instalador 

autorizado.



3. Proceso de Tramitación y Conexión de un TE4.

30 a 60 días hábiles

R.

¿Cómo realizo un Netbilling?
Iniciando el proceso de conexión en la plataforma GDA (Generación Distribuida 
y Autoconsumo), que puede hacer el usuario, el instalador o un tercero.

 Enlace de ingreso: www.sec.cl/netbilling/login

¿Puede la distribuidora rechazar mi solicitud?
No, solo pedir correcciones técnicas.



Solicitud de conexión Formulario 3 (SCR)

4.2.28 RGR 02/2024 Isla: Condición provocada cuando se ha 
producido un corte de energía en la red eléctrica suministrada por 
la empresa distribuidora y esta área que ha quedado aislada del 
resto del sistema de distribución queda energizada por el 
equipamiento de generación. 

4.2.29 RGR 02/2024 Isla interna: Condición provocada cuando se 
ha producido un corte de energía en la red eléctrica suministrada 
por la empresa distribuidora y la instalación interior de consumo 
del usuario queda aislada del resto del sistema de distribución, 
quedando ella energizada por el o los equipamientos de 
autogeneración.

¡¡Proyecto especial
7.2 de RGR 01/2024!!

Definiciones:

3. Proceso de Tramitación y Conexión de un TE4.



Solicitud de conexión Formulario 3 (SCR)

Autoriza capacidad 
instalada de 50 kW, pero 
con inyección de 30 kW.
 EG requiere sistema de 
limitación de inyección.

RGR 02/2024 numeral  
Capitulo 16. 

3. Proceso de Tramitación y Conexión de un TE4.



3. Proceso de Tramitación y Conexión de un TE4

Respuesta a la Solicitud de conexión Formulario 4, EG mayor 100kW, acceso al equipo compacto de medida. 

Protección RI 
centralizada 

debe medir en 
ECM.

(Norma técnica Netbilling 
5-12), solo para EG mayor 

100kW



3. Proceso de Tramitación y Conexión de un TE4.
Protección RI midiendo en MT. 

Si RI debe medir en MT, en  Equipo Compacto de 
Medida, con una distancia importante, al 
interruptor de interruptor de acoplamiento.

Puede usar disparo transferido, incluso con 
sistema de comunicación inalámbrico.

RGR 02/2024 , numeral 15.7

“En el caso en que el interruptor de acoplamiento centralizado se ubique en un lugar distinto a la protección RI, 
esta última deberá actuar sobre el interruptor de acoplamiento mediante un sistema de disparo transferido de 
acuerdo a lo establecido en la NT Netbilling (Véase el anexo 5 del presente instructivo técnico). Se permitirán 
sistemas de comunicación inalámbricos entre la protección RI Centralizada y el interruptor de acoplamiento, que 
aseguren el cumplimiento de lo establecido en la NT Netbilling.”
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4. Errores frecuentes detectados en fiscalizaciones Documentales

Una declaración incompleta, técnicamente incorrecta o mal documentada no solo implica un rechazo por 

parte de la SEC, sino también retrasos innecesarios en la conexión del sistema fotovoltaico, pérdida de 

confianza por parte del usuario final y eventuales responsabilidades para el instalador.

En esta sección se presentan los errores técnicos y normativos más frecuentes identificados en el proceso de 

revisión documental del trámite TE-4, con base en las fiscalizaciones de la Unidad de Fiscalización de Nuevos 

Energéticos (UNE). Algunos errores son evitables con una revisión atenta; otros requieren mejorar criterios de 

diseño, documentación o interpretación normativa.

Rechazo del TE-4

Retrasos en conexión

Impacto en confianza

El error en la declaración 

puede derivar en rechazo 

formal del TE-4, obligando a 

rehacer documentación 

técnica o ajustes de 

instalación.

Cada error detectado implica 

tiempos adicionales para subsanar, lo 

que retrasa la conexión y la puesta en 

marcha del sistema FV.
Las fallas reiteradas deterioran la 

relación con el cliente, afectan la 

reputación del instalador e incluso 

pueden generar sanciones.



4. Errores frecuentes detectados en fiscalizaciones Documentales
Declara empalme en MT con configuración en BT.

La norma técnica indica que, si el empalme es en MT, la 
configuración de las protecciones debe estar en MT. En la 
imagen se observa valores incorrectos de configuración:

Valores correctos en MT:



4. Errores frecuentes en Declaraciones Documentales.
Paneles en zonas costeras.

Los paneles fotovoltaicos al ser instalados en 
zonas costera, deben tener certificación de 
resistencia a la salinidad, indicado en el punto 
8.6 del RGR 02/2024



4.Errores Frecuentes en Declaraciones Documentales.
Perfil de Red Chile.

Inversor declarado no cuenta con perfil de RED, indicado en la 
normativa y no adjunta informe de fabricante. Imagen de formulario 
de declaración TE4, con inversor sin perfil de Red Chile:

La normativa indica que para inversores sin perfil de red chile, debe 
adjuntar informe del fabricante del inversor. Este informe debe 
contener la configuración del inversor de acuerdo con la norma 
técnica. Imagen de informe de fabricante con configuración de 
inversor:



5. Declaración de proyectos especiales.

Un proyecto especial SEC es una iniciativa que involucra la instalación de sistemas de combustibles o energía que
requieren una autorización específica por parte de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC).
Estos proyectos suelen estar asociados a tecnologías innovadoras o no convencionales, o puntos no regulados en los
instructivos vigentes. 

Pasos a seguir:

Reunión con equipo SEC:
Se realiza a través de Microsoft Teams y en ella se presenta el proyecto. 
Ingreso de documentación:
Se debe enviar la siguiente información a través de la Oficina de Partes Virtual de la SEC:
Enlace de ingreso: Oficina de Partes Virtual SEC
Revisión por parte de SEC:
Una vez analizados los antecedentes, la SEC emitirá un Oficio Ordinario con el pronunciamiento correspondiente, el 
cual será visado por el Departamento Jurídico.
Ingreso de Declaración TE-4:
Esta declaración debe ser realizada por un instalador autorizado por la SEC, adjuntando oficio Ordinario.

Ejemplo : 
Operación de un EG  en Isla, previa autorización de la empresa distribuidora. (debe ingresar como proyecto especial) . 

https://www.sec.cl/oficina-de-partes-virtual/?view_full_site=true


6. Errores que cuestan caro.

A continuación, revisaremos ejemplos reales de no conformidades detectadas durante fiscalizaciones en terreno de 

instalaciones de Generación Distribuida declaradas a través del trámite TE-4.

 Todos los casos que mostraremos fueron clasificados como de Criticidad Alta en el checklist de fiscalización SEC.

Esto significa que representan riesgos graves para:

 Nuestro objetivo es que puedas:

 Reconocer estos errores críticos

 Entender por qué son graves

 Prevenirlos en tus próximos proyectos

Asegurando así el cumplimiento normativo y la 

calidad técnica de tus instalaciones.



6. Errores que cuestan caro.

En lo que va del año, hemos realizado múltiples fiscalizaciones en 

terreno a instalaciones declaradas por trámite TE-4.

Como resultado, ya se han iniciado más de 25 procesos 

sancionatorios, con multas en curso que superarán las 200 UTM.

Estos errores no solo comprometen la seguridad de las personas, 

sino que también pueden derivar en la suspensión de la licencia 

del instalador.

Principales Incumplimientos detectados:

 Información errónea o falsa declarada

 Subdimensionamiento de conductores

 Protecciones diferenciales que no operan o son incorrectas

 Partes metálicas sin puesta a tierra

 Baterías mal instaladas en entretechos



6. Errores que cuestan caro.

Caja de derivación metálica sin puesta a 
tierra, lo que expone a las personas a 
tensiones peligrosas por falta de 
equipotencialidad en estructuras metálicas. 

RGR 02/2024 numeral 17.2 

“Deberán conectarse todas las partes 
metálicas de la instalación a la tierra de 
protección. Esto incluye las estructuras de 
soporte, pasillos técnicos y las carcasas de 
los equipos”

OJO
Punto Crítico

!!! 



6. Errores que cuestan caro.

Tablero eléctrico no metálico, con canalización 
metálica.

RIC 04 numeral 7.16.2.4

“Todos los ductos metálicos deben ser conectados a tierra. 
Su continuidad eléctrica deberá quedar convenientemente 
asegurada. En el caso de utilizar ductos metálicos flexibles, 
es necesario que la distancia entre dos puestas a tierra 
consecutivas de los ductos no exceda de 10 m”.

RIC 04 numeral 7.16.2.7

“En donde las tuberías metálicas flexibles se empleen 
combinadas con canalizaciones fijas no metálicas se deberá 
instalar una caja metálica con un conductor de protección 
de modo que quede conectada a tierra. En el caso de unirse 
a canalizaciones fijas metálicas, los accesorios de conexión 
de las tuberías metálicas flexibles deberán asegurar una 
adecuada continuidad eléctrica y aterramiento”.



6. Errores que cuestan caro.

Protección diferencial de 300 mA para EG menor de 10kW 
RGR 02/2024 numeral 14.16 

“La protección diferencial indicada en el punto 14.12, deberá cumplir con 
los siguientes valores máximos de sensibilidad, según la potencia instalada 

de la unidad de generación:”  
a) Para EG de potencia instalada inferior o igual a 5 kW, deberá utilizarse 

un dispositivo diferencial con una corriente diferencial no superior a 30 
mA.

b)  Para EG de potencia instalada mayor a 5 kW y menor o igual a 10 kW, 
deberá utilizarse un dispositivo diferencial con una corriente diferencial 
no superior a 100 mA.

c)   Para EG de potencia instalada mayor a 10 kW y menor o igual a 30 
kW, deberá utilizarse un dispositivo diferencial con una corriente 
diferencial no superior a 300 mA.

OJO
Punto Crítico

!!! 



6. Errores que cuestan caro.

.

RGR 02/2024 numeral 11.18.

“Los conductores del lado de CA deberán ser 
dimensionados para una corriente no inferior 

a 1,25 veces la máxima intensidad de 
corriente del inversor y deberán quedar 

protegidos por el dispositivo de 
sobrecorriente establecido en el punto 14.12. 

El dimensionamiento se debe realizar en 
conformidad a lo indicado en el pliego 

técnico RIC N°04, tablas 4.4.

Subdimensión conductor EVA de  
2,5mm con protección de 20A

OJO
CRITICIDAD 3

!!! 



6. Errores que cuestan caro.

PLIEGOS RIC / Reglamento de Seguridad de las Instalaciones de Consumo de Energía 
Eléctrica- Decreto 08 : Superintendencia de Electricidad y Combustibles

El cableado interno del tablero es método de instalación A1 
[6.2.2 RIC N°02]

https://www.sec.cl/reglamento-de-seguridad-de-las-instalaciones-de-consumo-de-energia-electrica-decreto-08/
https://www.sec.cl/reglamento-de-seguridad-de-las-instalaciones-de-consumo-de-energia-electrica-decreto-08/
https://www.sec.cl/reglamento-de-seguridad-de-las-instalaciones-de-consumo-de-energia-electrica-decreto-08/
https://www.sec.cl/reglamento-de-seguridad-de-las-instalaciones-de-consumo-de-energia-electrica-decreto-08/
https://www.sec.cl/reglamento-de-seguridad-de-las-instalaciones-de-consumo-de-energia-electrica-decreto-08/
https://www.sec.cl/reglamento-de-seguridad-de-las-instalaciones-de-consumo-de-energia-electrica-decreto-08/


6. Errores que cuestan caro.

Sistema de generación se conecta en bornes de la 
protección general.

RGR 02/numeral 14.14.

“Toda interconexión entre el sistema fotovoltaico y la 
instalación de consumo deberá realizarse dentro de un 

tablero eléctrico, a través de barras de distribución 
cumpliendo con lo establecido en el Pliego Técnico 

Normativo RIC N°02 del DS N°8/2020 del Ministerio de 
Energía. Todos los conductores del sistema fotovoltaico 

deberán quedar protegidos ante sobrecargas y 
cortocircuitos mediante una protección termomagnética 

ubicada en el tablero del punto de conexión”. 



6. Errores que cuestan caro.

Subsdimensión de conductor y diferencia en protección diferencial caso residencial. 

Conductor THHN 

5,26 mm²

Indica Conductor 

THHN 4x8,34 mm²

Instalación residencial con subdimensión de conductores, donde 
Conductores THHN de 5,26 mm2 depende de termomagnético
 bipolar de 40 Amperes.



6. Errores que cuestan caro.
Conductor sub dimensionado en instalación de 300kW.

Se detectó el uso de conductor en paralelo 

conformado por 2 conductores unipolares de 

aislación RV-K de 95 mm2, protegidos con un 

interruptor termomagnético 4x630 A, los que están 

subdimensionados.



6. Errores que cuestan caro.
Conductor de aluminio instalado de manera subterránea.

Se detectó conductor de aluminio instalado de forma 

subterránea, lo cual no está permitido en la normativa técnica 

vigente.

La normativa solo autoriza el uso de aluminio en líneas aéreas 

de baja tensión, según:

• RIC N°04, puntos 4.21, 7.2 y 7.3.

• RGR N°02/2024, punto 11.21.



Próximamente disponible

Este manual sintetiza más de una década de 

experiencia técnica y fiscalizadora, construida en 

colaboración con la industria y basada en cientos de 

instalaciones revisadas por la SEC.

 Será enviado por correo electrónico a todos los 

participantes inscritos en este seminario, y también 

estará disponible en el sitio web oficial de la 

Superintendencia.

 Una herramienta útil, clara y confiable para 

diseñar, ejecutar y declarar instalaciones TE-4 

conforme a la normativa vigente.



38
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